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Sería del caso proceder a decidir lo pertinente en cuanto a la solicitud 

formulada por el apoderado de la parte actora de fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la diligencia de remate de los bienes inmuebles objeto de 

división, de no ser porque de una revisión minuciosa del expediente se 

desprende que en el auto admisorio de la demanda se ordenó su inscripción 

en los folios de matrícula inmobiliaria de los prenotados bienes, siendo este 

un acto procesal de obligatorio cumplimiento de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 592 del C.G.P., sin que en el decurso del proceso 

se hubiese procedido de acuerdo con dicho precepto. 

 

Como consecuencia de lo anterior, a efectos de precaver futuras nulidades, 

previo a acceder a lo solicitado por el extremo actor, por secretaría 

procédase de manera inmediata a elaborar las comunicaciones 

ordenadas en la prenotada providencia,  cuyo objeto es la inscripción de 

la medida cautelar allí ordenada y diligénciese las mismas de acuerdo con 

lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y remítase copia vía correo electrónico 

al apoderado de la demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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